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. 0- 8.03 q olay 

QUITO, 25 DE ABRIL DEL 2003 

Envrque 

0 8 MAYO 2003 
SEÑORES ) y Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

bh La presente tiene por objeto, poner en su conocimiento, que en septiembre del 2002, se 
reunieron los accionistas de la compañía FAST RENT A CAR Cía Ltda.. presentándose 
una cesión de participaciones, quedando cemo accionistas las siguientes personas: 

Diego Padilla Ponce 
Luis Padilla Ponce 

Rolando Cevallos Jácome 
Iván Aguilar Padilla 

Cada uno de ellos con el 25% de participaciones, de acuerdo a la escritura de cesión de 
participaciones, emitida el 15 de septiembre del 2002. 

e pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.    
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JARIO IVAN AGUILAR PALILLA y Otros. 

16 de Septiembre del 2.002       
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_CESION DE PARTICIPACIONES 

: OTORGADA: 

> DIEGO EDUARDO PADILLA PONCE Y OTROS. 

  
CIA. LTDA., los cónyuges: Gonzalo Orlando Rueda Mesiay y Galia Varsovia .; 

Diaz ¡ Arroyo;' Carlos Mauricio «Rueda Mésias A+ Jessica Paulina 'Paz. Donoso * | 
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casados , ecuatorianos, y hábiles para contratar, y como cesionarios los señores 

Mario Iván Aguilar Padilla, Luis Rolando Cevallos Jácome, Diego Eduardo 

Padilla Ponce y, Luws Enrique Padilla Ponce, casados, ecuatonanos y habiles para 

contratar, por sus propios derechos, todos de este vecindario, ecuatorianos, 

mayores de edad portadores de sus cédulas de identidad, a quienes conozco de 

que doy fe y dicen: Que celebran el contrato que se contiene en la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, sírvase 

hacer constar una de Cesión de Participaciones de la Compañía FAST 

RENTACAR CIA.LTDA,, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente instrumento en 

calidad de Cedentes el señor Diego Eduardo Padilla Ponce, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía SERVIFAST CIA. 

LTDA., los cónyuges Gonzalo Orlando Rueda Mesías A Galia Varsovia Diaz 

Arroyo, Carlos Mauncio Rueda Mesías/y Jessica Paulina Paz Donoso casados , 

ecuatorianos, y hábiles para contratar, y como cesionanos los señores Mario Iván . 

Aguilar Padilla, Luis Rolando Cevallos J conoloi Eduardo Padilla Ponce y, 

Luis Enrique Padilla Ponce, casados, ecuatorianos y hábiles para contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública del catorce de . - 

noviembre del dos mil, otorgada ante el Doctor Héctor Vallejo, Notario Público 

Sexto del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón -: 

Quito el 18 de diciembre del dos mil, con el número 3877, tomo.131, se . 

constituyó la Compañia de Responsabilidad Limitada FAST RENTACAR CIA. .. 

LTDA., con domicilio en esta ciudad de Quito.- b)' La Junta General :: 1 
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Extraordinaria Universal de Socios, llevada a cabo el cuatro/Áe septiembre Al dos 

Ñ mil A de la cual se acompaña, aprobó por unanimidad 1/4 | cesión de 

participaciones materia de la presente escritura. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Los socios el señor Diego Eduardo Padilla 

Ponce, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

SERVIFAST CIA. LTDA., Gonzalo Orlando Rueda Mesias y Carlos Mauricio 

Rueda Mesías, transfieren cada uno y dan en perpetua enajenación a favor Diego 

Eduardo Padilla Ponce, Mario Iván Aguilar Padilla, Luis Enrique Padilla Ponce y 

Luis Rolando Cevallos Jácome, participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una, que poseen en el capital social de la Compañía FAST RENTACAR 

CIA.LTDA., de acuerdo a los montos y porcentajes que se encuentran detallados 
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QUINTA.- Que sel anote al margen de la inscripción dela escritura de 

    

  

  

     



  

escritura pública, así como al margen de la matriz de la escritura pública del 

respectivo protocolo. SEXTA.- SANEAMIENTO Y EVICCION.- Los cedentes 

declaran que sobre las participaciones sociales que se transfieren no existe 

restricción alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por evicción de 

ellas. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura. HASTA AQUI LA MINUTA firmada por el 

doctor Franklin Solórzano Peñafiel, con matricula número cuatro mil trescientos 

del Colegio de Abogados de Quito. Los contratantes se ratifican y aceptan en 

todas sus partes.- Leida esta escritura a los comparecientes, integramente por mi a 

el Notano, en unidad de acto, se ratifican y firman con el suscrito Notario de 

todo lo cu 
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Qhuto, 194 de a20sto de? ua 
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Señor 

DIEGO EDUARDO PADILLA PONCE 

Prezente - 

Ex unido Señor   
Cerifico y comunco a usted que la Junta veneral de Socios de la compañia 
SERVIFAST CIA. LTDA, reunida en ¿Quito el 16 de Agosto cel 2002, en veo 
de las Pue ultedes previstas en el articolo $vo, de loc ecraatos de la compañía se 

le rabiñicó en el cargo de GERENTE GENERAL. a pa de la inscripción «del 

nombramiento en el Regietro Mercantú por el periodo de trez años, en el 
presente cargo ejercerá la reprecenteción legol qudical y extrayudicial de la 

compañia 

  

dar 

La compañía SEXRVIFAST Cla. LTDA. Me constinmda el Y de Marzo de 1998, 
enla Notaría Quanta del Dr. Edgar Terán e inscrita en el Kegistro Mercantl el 24 
de mio de 1998, bajo el número 152%, tomo 139 
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e GERENTE GENERAL - Duito, 19 de 

  

RAZON.- Agepto el nombramiento 
Agosto del 2002.        
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRASRDINARIA UNIVERSAL DE 
- SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERVIFAST/CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los dos días del mes de septiembre del dos mil dos, 
siendo las 18HOO, en el local de la compañía ubicado en la calle Mariano 

Pastor OE8-47 y Domingo Espinar de esta ciudad de Quito, se reúnen los 
señores socios: Diego Eduardo Padilla Ponce, titular de seis mil doscientas 
cincuenta participaciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una; 
Mario Iván Aguilar Padilla titular de seis mil doscientas cincuenta 
participaciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una; Luis 
Enrique Padilla Ponce, titular de seis mil doscientas cincuenta participaciones de 
cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una; y, Luis Rolando Cevallos 

Jácome, titular de seis mil doscientas cincuenta participaciones de cero punto 
cero cuatro centavos de dólar. Se deja expresa constancia que la Compañía tiene 
un total de veinte y cinco mil participaciones de cero punto cero cuatro centavos 
de dólar cada una, por lo tanto se encuentra reunido la totalidad 4el Capital 
Social de la Compañia. 

Conforme lo determinan los estatutos de la Compañía SERVIFAST CIA. 
LTDA,, preside la sesión el señor Luis Enrique Padilla Ponce en su calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el señor Diego Eduardo 
Padilla Ponce, Gerente General de la Compañía. 

En virtud de 1y/expuesto les socios aceptan por unanimidad gónstituirse en Junta 
General Extraordinará Univétrsal de Socios, acorde con lo dispuesto en el Art. 
238 de le e y de ómpañías, para tratar el siguiente orden del día: 

a 

A ZE9 ON DE LAS IDOSCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES 
QUE POSEE: LA (COMPAÑIA SERVIFAST CIA. LTDA. EN LA 

    

  

'By conveniente para los intereses de la Compañía el 
posee la compañía dentro del capital accionario de 

:/ ia. Ltda. De inmediato y luego de la respectiva 
animidad aceptan la cesión de la totalidad/de las 

doscientas sesenta participaciones/ que posee la 

Los socios reunidbs en Junta General autorizan al señor Diego Padilla Ponce, 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de SERVIFAST CIA. LTDA., 

A e  



  

para que comparezca a la suscripción de la correspondiente escritura pública de 
cesión de participaciones y que se adjunte la presente acta en calidad de 
documento habilitante. 

Sin haber otro punto que tratar, los socios presentes que representan todo el 
capital social pagado, se ratifican 
presente acta. 

      Extraordinana Universal de Socios a las veinte horas. 

AG a Porte, 
RESIDENTE 

Li, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

-DE LA COMPANIA FAST RENTACAR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de septiembre del dos mil 

- dos, siendo las 16HOO, en el local de la compañía ubicado en la calle 

Mariano Pastor OES-47 y Domingo Espinar de esta ciudad de Quito, se 

reúnen los señores socios: Carlos Rueda Mesías, titular de doscientas 

cincuenta participaciones de un dólar cada una; Gonzalo Rueda Mesías, 

titular de doscientas cincuenta participaciones de un dólar cada una; Diego 

Padilla Ponce titular de sesenta participaciones de un dólar cada una; Mario 

Ivan Aguilar Padilla, titular de sesenta participaciones de un délar cada una; 

Luis Enrique Padilla Ponce, titular de sesenta participaciones de un dóelar 

cada una; Luis Rolando Cevallos J¿come, titular de sesenta participaciones 

] de un dólar cada una, y Servifast Cia. Ltda. legalmente representada por su 

¡Y Gerente General señor Diego Padilla Ponce, titular de doscientas sesenta 

participaciones de un délar cada una. Se deja expresa constancia que la 

Compañía tiene un total de mil participaciones de un dólar cada una, por lo 

tanto se encuentra reunido la totalidad del Capital Social de la Compañía. 

" Conforme lo determinan los estatutos de la Compañía FAST RENTACAR 

CIA. LTDA., preside la sesión el señor Gonzalo Orlando Rueda Mesías en su 

calidad de Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el señor 

  

Diego Eduardo Padilla Ponce, Gerente General de la Compara. 

  

   

    

   
   
   

Xq QNES DE LOS SOCIOS GONZALO ORLANDO 

MAURICIO RUEDA MESIAS SERVIFAST 

LIME Y INFORMES DEL SEÑOR GONZALO RUEDA 
S EN 1 SU CALIDA 

ÍENISTRÁDOR DELA[SUCURSAL GUAYAQUIL. 
'RCMIENTO. DEI LAJRENUNCIA POR PARTE DEL SEÑOR GONZALO 

   

 MINISTRADOR DE I/A SUCURSAL GUAYAQUIL Y NOMBRAMIENTO 

DE LOS: NUEVOS PR SIDENTE DE LA COMPARÍA FAST RENTACAR 

CIA. LTDA, Y ADMINISTRADOR DE LA SUCURSAL GUAYAQUIL.” 
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D DE PRESIDENTE DE LA COMPARNÍA Y  



    
PRIMERO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS GONZALO 

RUEDA MESIAS, CARLOS RUEDA MESIAS Y SERVIFAST CIA. LTDA.- De 

inmediato se procede a tratar sobre el primer y único punto del Orden del 

Día, esto es la cesión de participaciones de los socios de la Compañía 

segores Gonzalo Rueda Mesías, Carlos Rueda Mesías y de la compania 

SERVIFAST Cia. Ltda. a favor de los señores: Luis Padilla Ponce, Rolando 

Cevallos Jacome, Mario Aguilar Padilla y Diego Padilla Ponce, cesión que 

es aprobada y aceptada por unanimidad, la misma que se efectuara de la 

siguiente manera: 

SERVIFAST CIA. LTDA. cede sus doscientas sesenta participaciones, de un 

valor nominal de un dólar cada una, que posee dentro del capital social de la 

compañía FAST RENTACAR CIA. LTDA., de la siguiente forma! ciento 

noventa participaciones a favor del señor Diego Padilla Ponce, y setenta 

participaciones a favor del segor Rolando Cevallos Jgcome. En pago por esta 

cesión la Compañía SERVIFAST CIA. LTDA. recibe la cantidad de ciento 

noventa délares del señor Diego Padilla Ponce y setenta dslares del señor 

Rolando Cevallos J¿come. La compañía cedente declara haber recibido este 

dinero sin tener que realizar reclamo posterior alguno por este o cualquier 

otro motivo. 

GONZALO RUEDA MESIAS cede sus doscientas cincuenta participaciones, 

de un valor nominal de un délar cada una, que posee dentro del capital social 

de la compañía FAST RENTACAR CIA. LTDA., de la siguiente forma: ciento 

noventa participaciones a Íavor del señor Luis Padilla Ponce, y sesenta 

participaciones a lavor del señor Rolando Cevallos J4come. En pago por esta 

cesión el señor Gonzalo Rueda Mesías recibe la cantidad de ciento noventa 

délares del señor Luis Padilla Ponce y sesenta dólares del señor Rolando 

Cevallos Jgcome. El cedente declara haber recibido este dinero sin tener 

que realizar reclamo posterior alguno por este o cualquier otro motivo. . 

CARLOS RUEDA MESIAS cede sus doscientas cincuenta participaciones, de 

un valor nominal de un délar cada una, que posee dentro del capital social de 

la companía FAST RENTACAR CIA. LTDA., de la siguiente forma! ciento 

noventa participaciones a favor del señor Mario Aguilar Padilla, y sesenta 

participaciones a Ílavor del señor Rolando Cevallos J4come. En pago por esta 

cesión el señor Carlos Rueda Mesías recibe la cantidad de ciento noventa 

dólares del senor Mario Aguilar Padilla y sesenta dólares del señor Rolando 

Cevallos Jácome. El compañía cedente declara haber recibido este dinero 

 



  

  

sin tener que realizar reclamo posterior alguno por este o cualquier otro 

- motivo. 

: El cuadro de Integración del Capital Social de la Compañía FAST 

* RENTACAR CIA.LTDA., luego de la cesión de participaciones que se realiza 

queda de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Diego Padilla P. 250 250 2504 
Luis Padilla P. 250 250 250// 
Mario Aguilar P. 250 250 250/ 

Rolando Cevallos J. 250 250 250/ 

TOTAL US. 1.000 US. 1.000 1.000 

Se deja constancia que los socios Diego Padilla Ponce, Luis Padilla Ponce, 

Mario Águilar Padilla y Rolando Cevallos J4come realizan la presente cesión 

- de participaciones haciendo uso al Derecho de Preferencia que poseen por 

su calidad de socios de la Compañia. 

  

   

      
   

    

   

    

O Los cedentes declaran que sebxye las participaciones materia de la presente 

cesión no existe limitación alguha de dominio, sometiéndose al saneamiento 

de ser el caso. 

E conforme a la Ley la presente cesión se 

Escritura? DNS ica y que se adjunte la presente Acta en 
o 

. q. - A 

habi Hitante, 
] 

+ 

WEIMINNTO DE LOS INFORMES DEL SEÑOR GONZALO 
ES SU JEALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y 
DE LO SUCURSAL GUAYAQUIL.- En relación al segundo 

e    4) los socios luego de conocer los informes del señor 

COMPAÑÍA |Y ADMINISTRADOR DE LA SUCURSAL GUAYAQUIL Y'**  



  

PREU CTE - 
  

     

              

    

    
   

  

    

  

NOMBRAMIENTO DE LOS NUEVOS PRESIDENTE DE LA COMPANIA FAST 

RENTACAR CIA. LTDA. Y ADMINISTRADOR DE LA SUCURSAL 

GUAYAQUIL. Los socios reunidos en Junta General. luego de conocer las 

respectivas renuncias presentadas por el seror Gonzalo Orlando Rueda 

Mesías, a los cargos que desempeñaba dentro de la Compañia, las aceptan, 

no sin antes agradecer al señor Gonzalo Rueda Mesias por el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones durante todo el tiempo que ocupó las 

mencionadas funciones. De inmediato se procede a nombrar al señor Luis 

Rolando Cevallos J¿come como nuevo Presidente de la Compania FAST 

RENTACAR CIA. LTDA. así como también se lo nombra Administrador de la 

Sucursal de la Compañía en la ciudad de Guayaquil. El señor Luis Rolando 

Cevallos Jacome acepta los nombramientos realizados y se compromete a 

desempeñar sus funciones de la mejor manera. 

Sin haber otro punto que tratar, los-sesios presentes que representan todo el d 

capital social pagado, se rafifican en lo expuesto yx disponen se transcriba la 

presente acta.   
Luego de reinstalada la + , los socios la suscriben en uxidad de acto en 

su totalidad, con lo que Ha por terminada la presentel Junta General 

Extraordinaria Universal de S¿cios a las 21H00 horas. 

  

    

  

CA 

Sr. Gonzalo Rueda 

PRESIDENT 

. 

¡ego E. Padilla Ponce 

RENTE GENERAL 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta - PRIMERA  - copia certificada, fir- 

mada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su 

celebración.- 

  

 



RAZON.- Tame nota al margen, de la escritura matriz, de la Constitución de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada FAST RENTACAR CIA. LTDA, 

otorgada ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón 

Quito, de fecha catorce de noviembre del dos mil, de la Cesión de 

Participaciones que otorgan Diego Eduardo padilla Ponce y otros a favor de 

Mario Iván Padilla Ponce y otros.- Quito, a veinte de septiembre del dos mil 

dos. 

Lo Dr. 

NOTARIO SEXTO DEC CANTON QUITO 

  

i— 

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
«DEL CANTON QUITO 

  

Al 
/ 

/ 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3877, del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de Diciembre del dos mil, a fs 4334 vta, tomo 131 

correspondiente a la Constitución de la compañía “FAST RENTACAR CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintitrés de Septiembre del dos mil 

dos. EL REGISTRADOR.- 
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